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SECCIÓN DOCTRINAL 

EN,TORNO DEL ARANCEL 

Vivimos en pleno pei'íodo de movil idad a rance la 
r ia . Los quebrantos , las i i icert idumbres y perjuicios 
que esta falta de es tabi l idad ocasiona á comercian
tes é industr ia les , carece de ponderación y sin em
bargo, nadie puede hal lar la fórmula sa lvadora de 
un quietismo, ó de un régimen definitivo sobre la 
cuestión. Debemos res ignarnos . A la publicación d e l ' 
Decreto de Noviembre han seguido, la del nuevo 
Arancel provisional y la del Real "Decreto que esta
blece además de a lgunas modificaciones en el tex to 
y derechos de cier tas par t idas , el recargo que debe 
imponerse á los derechoo arancelar ios en concepto 
de compensación por el daño que la depreciación de 
las divisas ex t ran je ras , pueda ocasionar á nues t ra 
producción. . 

Ambas disposiciones se complementan en tal for
ma, que la primera sin la segunda adolece de falta 
do completa v i r tua l idad . Colocándose á todas las 
naciones ex t ran je ras en un plan de igua ldad la dife
rencia del valor de sus cambios monetarios les si túa 
en condiciones bien dis t in tas , en cuanto á facil idades 
pa ra la exportación de sus mercancías . 

A e-vitar esta injusticia, prosiguiendo, en la labor 
de defensa del mercado nacional , t iende, pues, la 
disposición a lud ida . De este modo, además , hemos 
conseguido la pau ta iniciada por los Estados Unidos 
é I n g l a t e r r a / países que con relación al resto de 
las naciones, so hal lan en aná logas condiciones que 
nosotros. Veamos el camino que nos han t r azado . , 

La ley in t roducida en el Congreso de los Estados 
Unidos el 12 del pasado Abril , se ocupa de la liqui
dación de derechos en el caso de t r a t a r se de mone
das deprec iadas , é in tenta igua lar el valor del cam
bio ext ranjero pa ra fines arancelar ios . 

Bajo la ley ex is ten te , t o d t ^ l o s derechos son l iqui 
dados á base de la moneda de la fac tura . Si tal divi
sa, se encuen t ra dep rec i ada , los derechos se ca lculan 
sobre su valor de cambio en la fecha «le la e x p o r t a 
ción, y sucediendo con f recuencia quo este valor es-
m u y bajo, como en el caso de Alemania , r e su l t aba 
entonces que el impor te de los derechos á cobra r eran 
muy pequeños . P a r a e v i t a r estos inconvenientes , l a 
ley c i t ada propone el l im i t a r aque l l a s deprec iac io 
nes á un limite de 66 '2\Z por ciejito, p a r a la es t ima
ción y l iquidación de los derechos de a d u a n a . En 
otra secci(in del p royec to , se es tab lece el cobro de 
un derecho de antidumping igual á la diferencia, 
en t re el va lor de-la m o n e d a en el in ter ior del país de 
origen de la me rcanc í a y sa precio ac tua l en venta . 

En I n g l a t e r r a las proposic iones d i scu t idas rec ien
temente van aun más lejos y como remedio cont ra i-l 
dumping que pueda r e su l t a r de la acción concer ta 
d a de los produc tores , se e s t ab lece el r eca rgo de :i'ó. 
y 1(3 por ciento sobre el va lor de la mercanc ía im
por tada : en a ñ a d i d u r a de todos los dei 'echos y a exis
tentes , así como del q u e impone igual r eca rgo para , 
ciertos productos o r ig inar ios de países de m o n e d a 
a v e r i a d a . 

Por lo que se refiere a l C a n a d á , la ley de presu
puestos del 9 de Mayo ú l t imo deja sen tado que en-
n ingún caso el derecho que g r a v e la e n t r a d a de mer
canc í a s será menor que el necesar io pa ra cubr i r la 
diferencia en t re el coste de aque l l a y el do produc
ción de las s imi lares en el C a n a d á , m á s un beneficio 
razonable en favor de es tas ú l t imas que el Ministro 
de Hac i enda podrá solo s e ñ a l a r . 

Como es na tu r a l , es tas m e d i d a s d e ' p o l í t i c a a i a n -
ce la r ia a d o p t a d a s por E s p a ñ a y que t an to afectan á 
las nac iones que sost ienen re lac iones comerciales, 
con ella, no han pasado d e s a p e r c i b i d a s en el e x t r a n 
jero. Así la p r ensa ' de la nación ing lesa hace no ta r 
la especial significación que pa ra ellos enc ie r ran es
tas modificaciones, a c a u s a de que pers is t iendo subs-
t anc ia lmente en su pol í t ica de comerc io l ibre , sin 
tener p rop iamente un Arance l de impor tac ión , mal 
pueden adop ta r la misma med ida en la lucha de ta
rifas en t ab l ada . Confían por esto, en que especiales 
concesiones les serán h e c h a s . Se r ecue rda t ambién 
que el comercio de E s p a ñ a con I n g l a t e r r a equiva le 
a un 'JO por 100 del total comerc io español , al paso 
que el bi ' i tánico con nosotros es a p r o x i m a d a m e n t e 
de un 3 por 100 de su to t a l . Mien t ras que todos los 
productos ingleses—se a ñ a d e — son in te rvenidos en 
nues t ras f ronteras , menos del 10 por 100 de la impor
tación española recibe igual t r a t o . -Finalmente u n a 
labor rte negociaciones y de a r r e g l o s se p reconiza . 

Por su parte la opinión fi-ancesa, no ha ocul tado 
la impresión de d e s a g r a d o con que ha recibido la 
publicación del nuevo Arance l en cuan to implica 
u n a s u b i d a gene ra l de de rechos , pero no olvida sin 
e m b a r g o que en él se d i s m i n u y e n a l g u n a s de las ta
rifas concernientes á a r t í cu los de producción f ran
cesa, que fueron r e c a r g a d a s en N o v i e m b r e último,, 
ta les como las de seda , a r t í cu los de lujo, escr i tor io, 
perfumería , etc. 

Po r lo que á nosotros se refiere no neces i tamos 
insistir af i rmando que al nuevo Arance l se le ha at?t-. 


